RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000728, Ent. N° 603/13.)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en el Banco Central del Uruguay, la intervención del gasto de € 832.800 (reacuñación de 80:000.000 de monedas de $ 1) derivado de la ampliación del 100% del Concurso de Precios  N° 2012/1 Acuñación de monedas de $ 1 y $ 2, del cual resultara adjudicataria MONNAIE de PARIS, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad. Comunicar a la Contadora Delegada. Devuélvase.”
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